
. /.

RESTRICTEDORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

WT/ACC/NPL/13
5 de mayo de 2003

(03-2372)

Grupo de Trabajo sobre la
Adhesión de Nepal

Original:  inglés

ADHESIÓN DEL REINO DE NEPAL

Plan de Acción para la Aplicación del Acuerdo sobre
Obstáculos Técnicos al Comercio

Se ha recibido del Ministerio de Comercio del Reino de Nepal el siguiente Plan de Acción
sobre la Aplicación del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, con el ruego de que se
distribuya a los miembros del Grupo de Trabajo.
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Página 2
Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos

al Comercio Leyes y proyectos de reglamentos que abordan la materia Plazo para la
finalización Observaciones

Artículo 10:  establecimiento y
funcionamiento de un único punto de
contacto a efectos de información (servicio
de información)

Decisión política sobre el establecimiento de un servicio de
información

Junio de 2003

Establecimiento de un sistema de documentación y creación de
redes

Julio de 2004 Se ha solicitado asistencia técnica.

Capacitación del personal encargado de las notificaciones y las
publicaciones en el marco del Acuerdo OTC

Septiembre de 2004 Se ha solicitado asistencia técnica.

Artículos 2, 3, 5, 7 y 10, párrafo 2 del
artículo 15, Anexo 3 y documento G/TBT/1:
Transparencia:  Identificación de la
autoridad en la que recae la responsabilidad
de las notificaciones y las publicaciones

Decisión política de designar a la autoridad en la que recae la
responsabilidad de las notificaciones y las publicaciones

Diciembre de 2005

Aprobación de la enmienda de la Ley de Normalización de
Nepal

Abril de 2005 Se ha solicitado asistencia técnica para
la redacción de un proyecto de ley.

Aprobación de la enmienda del Reglamento de la Ley de
Normalización de Nepal

Diciembre de 2005 Se ha solicitado asistencia técnica para
la redacción de un proyecto de
reglamento.

Establecimiento de un centro de capacitación para el desarrollo
de los recursos humanos

Julio de 2005 Se ha solicitado asistencia técnica.

Modernización de los servicios de prueba y calibración
existentes

Julio de 2006 Se ha solicitado asistencia técnica.

Establecimiento de un sistema de registro y certificación de
productos/servicios

Diciembre de 2006 Se ha solicitado asistencia técnica.

Artículos 2, 3, 5, 6 y 7:  Formulación y
aplicación de reglamentos técnicos y
procedimientos de evaluación de la
conformidad

Establecimiento de un sistema de reconocimiento mutuo de las
acreditaciones

Diciembre de 2006 Se ha solicitado asistencia técnica.

Elaboración de manuales de trabajo Julio de 2006 Se ha solicitado asistencia técnica.Artículo 4:  Formulación y aplicación de
normas y cumplimiento del Código de
Buena Conducta

Leyes y reglamentos mencionados Diciembre de 2006

Párrafo 2 del artículo 15 y decisión del
Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio
(G/TBT/1):  presentación de una
declaración sobre la aplicación

Leyes y reglamentos mencionados Diciembre de 2005

Notas interpretativas:

La plena aplicación del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio se alcanzará de conformidad con el plan mencionado.

__________


